
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
15119 Corrección de errores del Real Decreto 749/2022, de 13 de septiembre, por el 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
estatales destinadas a las centrales de acondicionamiento de fruta afectadas 
por las heladas asociadas a la borrasca Ciril.

Advertidos errores en el Real Decreto 749/2022, de 13 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas estatales destinadas a 
las centrales de acondicionamiento de fruta afectadas por las heladas asociadas a la 
borrasca Ciril, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de 14 de 
septiembre de 2022, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 126341, anexo, epígrafe «Huesca:», en la primera línea, donde dice: 
«Bajo Cinca.», debe decir: «Bajo Cinca/Baix Cinca.», y en la tercera línea, donde dice: 
«La Litera.», debe decir: «La Litera/La Llitera.».

En la página 126341, anexo, epígrafe «Teruel:», en la tercera línea, donde dice: 
«Matarraña.», debe decir: «Matarraña/Matarranya.».

En la página 126341, anexo, epígrafe «Zaragoza:», en la primera línea, donde dice: 
«Bajo Aragón-Caspe.», debe decir: «Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp.».

En la página 126342, anexo, el contenido del epígrafe «Cataluña:» se sustituye por el 
siguiente:

«Girona:

Alt Empordà.
Baix Empordà.
Gironès.

Lleida:

Garrigues.
Noguera.
Pallars Jussà.
Pla d’Urgell.
Segrià.
Urgell.

Tarragona:

Baix Camp.
Baix Ebre.
Conca de Barberà.
Priorat.
Ribera d’Ebre.
Terra Alta.

Barcelona:

Moianès.
Vallès Occidental.
Vallès Oriental.».
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En la página 126342, anexo, el contenido del epígrafe «Comunidad Valenciana:» se 
sustituye por el siguiente:

«Comunitat Valenciana:

Alacant/Alicante:

El Alto Vinalopó/L’Alt Vinalopó.
El Comtat.
El Vinalopó Medio/El Vinalopó Mitjà.
L’Alcoià.
La Marina Alta.
La Vega Baja/El Baix Segura.

Castelló/Castellón:

Els Ports.
L'Alcalatén.
L’Alt Maestrat.
La Plana Alta.

València/Valencia:

La Hoya de Buñol.
La Costera.
La Plana de Utiel-Requena.
La Ribera Alta.
La Ribera Baixa.
La Vall d’Albaida.
Los Serranos.».
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